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WIÜ SE SiíMíiW?

la la Administración del Boirrl*, sil» 
en la Imprenta de la Casa-Hospieio de Mlseri- 
«ardía.

laa suscripciones de fuera podrán hacerse 
raeltlendo su Importe en Hbranxa del Tesoro 
♦ ietra de fácil cobro.

«1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitir* franque*<$»

• 1 SerenU de dicha Imprenta

»g  rasms tim.»gx?ai3^se 4b
l.oo edicto» j- anuncie» obligados al pago 4 

loaerclón, 25 cóntimos de peseu por línea. , 
Las reclamaciones de número» s ' a’ a den

tro de los coatrd días inmedlet s ne de 
ios que se reclamen; pao» . ei .a , 
tración sólo dará los números, previo el page» 
ti precio de venta.

«ójseros enejios. n etutl^os de peseta 
de une .

BOim# OFICIAL
ffl LA PHOVIBCIA l¡8 MfAStól s

ISTg PERÉÓQ^CO SE PUBLICA KWOS LOS OIAS, EXCEPTO t- O0thN6oj

**7*“ ••
pealMuiar.á lesMate días de su promulgaelóe, s «••a (Código civil.) ' ’

Las disposiciones del gobierno
* 1 de provincia desde quo se pu _ _ __

Ae,D.?íl,pBr,l loe do®*’ paeblos de la &ísmé
HOincla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

ínmidiaUsiente que los Sres. Alentóte y Secretorios recíbae 
este Bo l o t íw , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de *eí 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

Secretarlos Cuidarán, bajo su más estrecha resneueu»
dB CvDSQTvar loe nÚMBTOB da BOLBTílt coleealeeef4<x« 

final de cada semestre. *

PARTE OFICIAL
PRESIDEHCIA 9EÍ CONSEJO OE MINISTROS

$ S. M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad

• A bu importante salud.-
(Gaceta^ Febrero 1966).

SECCION SEGUNDA
------------------------,------------------------------------------------------------

Mimo CIVIL OS LA PSOTOHA OS ZAtoOZA

Oib c u l a b  . : : : :
el día de hoy se eleva, al Exorno. 8r. Minis- 

de la Gobernación el recurso interpuesto por 
• Manuel Lorente y otros jéis vecinos de Borja 

Contra acuerdo de la Comisión provincial relativo 
la capacidad de D. Victorio Marzol Barrio para 

e8empeñar el cargo de Concejal de aquel Ayun- 
^iento.

k° que en cumplimiento de lo dispuesto por 

8e ®'eSlameuto de 22 de Abril de 1890 
&oe público en este periódico oficial para oo- 

°oiniiento de los interesados.
d 2»ragoza 8 de Febrero de 1906.—El Goberna- 

Or, ^^turnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

| Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen- 
। tes de la mía, procedan á la detención de un novi

llo que el día 3 del actual se le extravió al vecino 
de Torrelapaja D. Vicente Petreños Marquina. 

i Caso de ser habido darán cuenta á este Gobierno. 
:| Señas las siguientes: En vena, pelo negro, edad 

dos años, hierro N.
Zaragoza 7 de Febrero de 1906.—El Goberna

dor interino, Agustín de Torres.

Caza.
Debiendo empezar la veda el 15 del actual, se

: gúu ordena el art. 17 de la ley de 16 de Mayo de 
1902, y quedando desde dicho día al 31 de Agosto 
inclusive prohibida la caza de toda clase, excep
tuando la de palomas, tórtolas y codornices, que 
podrán cazarse desde 1.® de Agosto en los predios 
en que se hayan levantado las cosechas, se hace pú
blico en este periódico oficial para general conoci- 

1 miento; debiendo prevenir á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Guardas municipales y particulares 
jurados, ejerzan la más escrupulosa vigilancia en 
evitación de que se cace durante dicho período ó 
queden sin observar las disposiciones que exige la 
ley mencionada.

Zaragoza 9 de Febrero de 1906.—El Goberna. 
dor, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

M.C.D. 2022
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SECGION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIBCÜLAB

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe- 
•ha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi- 
histrado al Ejército durante el mes 
timo, en la forma siguiente:

de Euero úl-

Pta. cu

Ración de pan..............
Idem de cebada...........
Idem de paja.................
Litro de aceite.............. 
Idem de vino.................  
Kilogramo de carnero, 
Idem de carbón...........  
Idem de leña..................

0“20 
0‘94 
0‘36 
1‘14 
0‘25
2‘0S 
0‘12 
0‘05

A los precios referidos presentarán los Aynnta- 
nuentos los recibos de suministro para su abono 
•n la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Enero de 1906.—El Vicepre- 
^dante, Julio Blasco.—Por acuerdo de la Comi- 
non provincial, el Secretario, José Vidal.—El Co- 
^ario de Q-uerra, Enrique Díaz.

_ _ _ _ SECCION CUARTA
Alegación da Hacienda de ia ,L'j di Zaragma.

EDICTO
' Agustín Fernández Ramos, Delegado de Ha- 
lenda de esta provincia y Comisionado por el 
xomo. Sr. Director general del Tesoro público 

la instrucción de los expedientes de alcance; 
.i ^?9 8&b®r: Que con objeto de dar cumplimiento 
brin M11*0 d0* R0g*amento Orgánico del Tri-
ía del Reino, se cita, llama y empla
qUe p ", Jioente Gil Magallón, Agente ejecutivo 
que 116 °e 9eganda zona de La Almunia, para 
Por en esta Delegación, Morería, tres,
gab|8 0 Por medio de apoderado, y en el improrro- 
te & | &zo de diez días, á contar desde el siguien- 
0pICla Pablioación de este edicto en el Bo l e t ín  
tar e¡ i-^6 *a Pr°vincia, á fin de recibir y oontes- 
^ente^ d® oarg°9 Que le resultan en el expe- 

mi# ^^^'’t'^tivo de reintegro seguido contra 
Prevín"'° J)°r Rl°anoea en su gestión recaudatoria, 
Perín; . °le que de no presentarse le parará el 

z»r. qae haya l°Kar.
Raiuogd® febrero de 1906. — Agustín

^iaiilnción di Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza.

. Consumos.—Circular.
y.^^plimienso de lo que dispone el art, 324 

kg n ® Reglamento de Consumos, requiero á 
poraciones municipales de esta provincai, á 

fin de que satisfagan la cuarta parte del cupo co
rrespondiente al primer trimestre de este año, 
dentro del período que resta del mismo, bien en
tendido que si así no se verificase, ó no se exponen 
razones atendibles, serán responsables los señores 
Concejales del importe de las cantidades recauda
das y distraídas de su legítima aplicación ó de las 
que no hayan podido recaudarse por no haberse acor
dado oportunamente los medios de realizar el im
puesto.

Zaragoza 6 de Febrero de 1906.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly.

líssrs^u dé Hadada de ¡a provincia di Zangón.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

A forasteros la providencia de segundo grado.
D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador déla Hacienda 

en los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de cédulas personales, perteneciente al 
año 1905 de esta población, he dictado la siguiente:

<Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el único grado de apremio sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la an
terior relación. Notifiquese á los contribuyentes esta provi
dencia, 6 fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas, advírtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se epxedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido para 
la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia, los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite á la Tesoreriade Haciendo de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Boletín Ojtcial de la pro
vincia según dispone el artículo 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

Lecifiena.
Bienvenido Murillo, 1 peseta: Florencio Solanas, 1; Mi

guel Durillo, 1; Teodoro Letosa, 1; Francisca Arruego, 1; 
Mateo Farlete, 1; Pablo Letosa, 1; Fermín Solanas, 1; Ba
silio Bagues, 1.

En Leciñena á 6 de Febrero de 1906.—El Recaudador, 
Simeón Villagrasa.

Perdiguera.
Rafael Borraz, 3 pesetas; Dolores Castelruanos, 1; Simona 

Bailo, 1; Josefa Alfianca, 1; Dominica López, 1; Adela Mu
rillo, 1.

En Perdiguera á 6 de Febrero de 1906.—El Recaudador, 
Simeón Villagrasa.

Villanneva de GAllego.
Simeón Gracia, 2 pesetas; Nicolás Bernal, 2; Dionisio, 

Aguado, 1; Pilar Gracia, 1; Pascual Trallero, 2; Santos Lam
ban, 1; Gregoria Trallero, 1; Antonio Lusén, 1; Manuel 
Pérez, 2; Félix Fustero, 2; Manuel Ejarque, 2; Leonardo 
Navarro, 2; Domingo Jiménez, 2; Pía Acíu, 1, Julián Jar- 
que, 2; Benito Mareen, 2; Eusebio Joset, 1; Eusebio de la 
Torre, 1; Francisco Jaso, 1.

En Villanueva de Gallego á 6 de Febrero de 1906.—El 
Recaudador, Simeón Villagrasa.

Zuera.
Julio Cautín, 2 pesetas; Amado Cala vía, 2; Cipriano Vi

llanueva, 1; Miguel Ferrer, 2;Gregoria Navarro, 1; Floren
cia Cura, 1; Mariano Abio, 1; Mariano Lanuza, 2; Félix Pa
la, 2; Mauricio Ligorred, 2; Orencio Alaman, 2; Manuel 
Otín, 3; Baibino Liarte, 2; Manuel Casamayor, 1; Antonio 
Ezquerra, 4; Antonia Allué, 1; Lucía Quílez, 1; Gregoria 
Aniel, 1; Elena Nadal, 1; Antonio Lanas, 3; Barbara Se- 
corrin, 3.

En Zuera á 6 de Febrero de 1906.—El Recaudador, Si
meón Villagrasa.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA 

COLEGIO DE ESCRIBAOS DE ZARAGOZA
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 

10.° del artículo 48 del R^al decreto de 5 de Fe
brero de 1903, y á virtud de lo acordado por la 
Junta directiva de) Colegio de Escribanos de este 
teriitono, se convoca á exámenes para Oficiales de 
E^cribbnía, cuyos ejercicios darán principio en el 
local del Colegio, sito en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta capital, 
el día 10 de Marzo próximo, á las tres y media de 
la tarde,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes de exa
men, extendidas en papel sellado de dos pesetas, 
al Sr. Decano-Prtsidente de ¡a Junta directiva y 
las príwentarán en la Secretaría del Colegio, hasta 
el día 7 del propia mes de Marzo, acompañadas de 
certificación de buena conducta moral, que podrán 
expedí'- el Alcalde de la población ó en su caso el 
Escribano á cuyas órdenes hubiere hecho la prác
tica el aspirante ó á la sazón la estuviere hacien
do, y de otra certificación de la partida de naci
miento al objeto de acreditar que es mayor de vein
ticinco años de edad.

Los exámenes constarán de dos ejercicios, teóri
co el uno y práctico el otro, y se acomodarán á las 
regias ai efecto establecidas por las Juntas, las 
cuales', así como el programa de preguntas, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Colegio du
rante las horas y días hábiles que restan hasta el 
teféridó día 7 de Marzo.

Todo lo cual se hace notorio por medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados á 
quienes pueda convenir.

Zaragoza 7 de Febrero de 1906.—Por acuerdo 
de la Junta, El Secretario, Manuel Serrano.

skoÓÍQN SáXTA ------- —------------- -—iJ----- ;—,——_ ---
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 

halla vacante por diatitúción del que la desempee 
fiaba: su dotación consiste en 700 pesetas pagada- 
por trimestres del presupuesto municipal.

Las solicitudes pueden dirigirse al Sr, Alcalde 
por término de ocho días, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Ja provincia y pasado dicho término se proveerá.

Lobera 7 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Vi
cente G-astón.

Confeccionado el repartimiento de consumos de 
este pueblo para el año actual, se halla de mani
fiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de di.-z días, á los efi-ctos reglamentarios.

Erla 5 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Agus
tín Buriilo. •

Confeccionado el repartimiento de consumos de 
este puebla para el año actual, se halla de mani
fiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
téi mino de ocho días, á los efectos reglamenta
rios.

Valpalmas 6 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

El reparto de consumos de esta localidad, for
mado para el año actual, se hallará de manifiesto, 
en la Secretaría municipal, por término de ocho 
días, contados desde mañana.

Longares 7 de Febrero de 1906.—El Alcalde 
P. O., José Anadón, Secretario.

El repartimiento de consumos de este pueblo, 
para el año 1906, se halla de manifiesto, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á los efectos legales.

Veiilla de Jiloca 5 de Febrero de 1906.—El Al
calde, Manuel Morales.

SiyOlOÑ SEPTIMA
JUZGADOS ÜK; PRIMERA INSTAÑOIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por providencia dictada en el día de hoy por ei 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar di 
esta ciudad, en las diligencias de cumplimiento de 
una carta-orden procedente de la Audiencia pro
vincial de la misma y causa sobre homicidio J 
lesiones, ha acordado se cite por medio déla presen
te cédula á Antonio Peñalver Pina, Guardia 
del Municipio de esta capital, cuyo actual parada 
ro se ignora; para que los días trece y catorce o í* 
corriente mes y hora de las once y media, oompa' 
rezca ante la referida Audiencia á la vista delj01' 
ció oral y público de dicha causa; bajo apercibí1 
miento de que si no comparece le parará el perjo1- 
ció á que hubiere lugar con arreglo á la ley. .

Y para que sirva de citación en forma al t6St1' 
go Antonio Peñalver Pina, se expide la present? 
cédula en Zaragoza á primero de Febrero d» 
novecientos seis.—El Actuario, Angel ArnaU.

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa. ,
El día 24 dei corriente, y á las quince, celsbr 

en el domicilio social, (Fuenclara, 1, bajo), 
Compañía, la Junta general ordinaria que reg 
mentariamente corresponde celebrar en est0.® s 
Los Sres. Accionistas que deseen asistir á la j, 
deberán depositar, cinco días antes del sen» 
para la celebración de la Junta, en la Caja 
Compañía, las acciones que posean; ó en su d 
to los resguardos de tenerlas depositadas en as 
establecimiento públi- o. n

En dicha Junta, después de darse lectura , 
memoria expresiva de la marcha de la CotuP d 
durante el año último, serán discutidas, y e 
caso aprobadas, las cuentas de la Sociedad, 
resultan del Balance general que se pre860^^' 
aquel acto. También deberá procederse r1 cO' 
bramiento de los Sres. Consejeros que hau 
brir las vacantes reglamentariamente prod0 jo

Zaragoza 8 de Febrero de 1906.—Por aU j¡l 
del Consejo de Administración, el Secretan i 
Gil Gil.______________________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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